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1.°-La5 Leyes obligarán en la Penín-aula, o
,,,,adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
'a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
0 uoción, si en ellas no se dispuSiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

piola inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
'o.

liado 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa
iummplimiento.
Adicuio 3.°-Las leyes no tendrán efecto retro:activo

dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

taleyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
oi BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
kmador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

ieL%los editores de los mencionados periódicos.

.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE S USC RIPCIÓ N

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA
	

Ptas.

Triinestre. . . . 18 1 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . 	 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número sgelto del año corriente . • 0'50 ptg7°'
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de id, 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id, id. de los arios anteriores a los dos últimos. 2'00 »
FADO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncio& de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

• Reglamentó de 2 de Julio de 1924.

Artículo 29.- Las entidades municipales abonarán,
en . primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los "perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos'gastos con arreglo
a lo dispueeto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento. .

ADVER7ENCIA.- No se insertará ningún edicto o
anuncio lúe sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Y
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	 Negociado de Fomento

. Núm. 4.337
ANUNCIO

licbiindose terminado *las obras
riparación de explanación y fir-
tddeamino vecinal de MONTLIP-

,11EA LO5 MOPILES, ejvcutadas
valContratista don Manuel Mial-
cTincliones, que tiene solicita4da
:ivolución de Id fianza de ONCE
ii.SETECIENTAS TPES PESE-
iSCON SESENTA Y SEIS CEN-
M3, que constituyó en la Caja
eondos provinciales, para res-
ultrde su comprorniso de el2Cu-
elasobra3 dichas, se hace saber
pul presente, para que en el . ler-
rá de treinta días hábiles, canta-
Inparlir de la publicación de este
tocio puedan formularse ante las
kaldfas o juzgados Municipales de
N'irgue y Los Moriles, cuantas
L'Imaciones en contra del mismo
'aciden, como consecuencia de
sobres dichas, debiendo de pre-
är les Alcaldfas o Juzgados di-

11, In esta Corporación provin-
A dentro de los cinco días natura-
itsiguientes, cuantas reclamacio-
sise hoyan formulado o certifica-
./A de que ninguna se ha hecho;
etitliendose que si transcurrido di-

13 'az0 no se han recibido en la
keiarís de la Corporación, .se en-
eeri esto último.
Córdoba veintisiete de octubre de

13novecientos cuarenta y ocho. -
It'idgnle , Enrique Salinas.

18soreria de Hacienda
»E LA

FROVINCIA DE CORD013A

Núm. 4.336
ihingel González de Torres, Te-'Are de Hacienda de esta P ro -1;4

0 
saber: Que en virtud de

IsPliest0 en el vigente Estatuto

de Recaudación, la cobranza en pe-
ríodo voluntario de las. Contribucio-
nes por Rústica, Urbana, Industrial,
Utilidades, Transportes etc., corres-
pondientes. al cuarto trimestre de
este ario,- derá comienzo el día 1 de •

noviembre .próximo, para terminar
el 10 de diciembre, efectuándose en
los días y pueblos • que a continua-
ción se expresan; debiendo hacer-
se constar para conocimiento de IoS
contribuyentes .que del 1 al 10 de
dieie'mbre podrán satisfacer sus
cuotas 'en la cabeza 'de la Zona res-
pectiva durante las horas reglainen-
larias de oficina y que, pasado dicho
plazo incurrirá en el apremio del 20
por 100 sin otra notificación que el
presente - edicto, cuyo recargo que-
dará reducido al diez por ciento
el pago' lo efectúan del 2.1 al 31 de
dicho mes de diciembre.

Lo que se hace . público para ge-
neral conocimiento.

Zona de Córdoba
Córdoba, del ,1 de noviembre al

10 de diciembre.
Obejo, del 6 al 9 de noviembre.
Villaviciosa, del 11 al 16 de n o-

viembre. •

Zona de Aguilar
Aguilar, del 20 al 30 de noviera-

. bre.
MorileS, el 3 y-4 de novienibre.
~t'irgue, el 5 y 6 de noviem-

bre.
Puente Genil, del 8 al 18 de no-

viembre.
- Zona de Baena

Baena, del 1 al 30 de növiembre.
, Luque, del 5 al 9 de noviembre.

Valenzuela, del 16 al 18 de no--

viembte.

Zona de Bujalance
Bujalance, del 20 de noviembre al

10 de diciembre.
El Carpio, 	 al 3 de noviem-

bre.
Cañete de las Torres, del 11 al 14

de noviembre.
Pedro Abad, del 4 al 6 de no-

viembre.
Zona de 'Cabra

Cabra, del 1 de noviembre al 10
de diciembre.

• Doria. Mencila, del 	 al 5 de no-
viembre.

Nueva Carteya, del 10 al 13 de
Noviembre.

Zuheras del 3 al 5 de noviembre.
Zona de Castro del Río

Castro del Río, del 1 de . noviem-
bre al 10 de diciembre.

Espen, del 2. al 6 de noviembre.
Zona de Fuente Obejuna

Fuente Obejuna, del 24 al 27 de
noviembre.

.Belmez, -del 23 al 26 de noviem-
bre. 	 -

Blázquez, el 6 de, noviembre.
Espiel, del -2 al 4 de noviembre.
La Granjuela, el 8 de noviembre.
Pellarroya.-Pueblontievo, del 15 al.

19 de noviembre.
Valsequillo, el 22 y 23 de no-

viembre.
VlIa.harta, el 30 de noviembre.
Villanueva' . del Rey, el. 9 y 10 de

noviembre..
Zona de . Hinojosa del Duque

Hinojosa. del Duque, del' 22 al' 30
de noviembre.

Belalcá,zar, del 3 al 5 . de Noviem-
bre. 	 .

Fuente la Lancha, el 8 de noviern-.
bre. 	 -
'Santa Eufemia, .el 10 de Noviem-

bre. 	 .
Villaralto, el 8 de noviembre.

El Viso, el 11 y 12 de noviembre.
Zona de Lucena

Lucena, del I de Noviembre al 10
de diciembre.

Encinas Reales, del 20 al 24 de
noviembre. 	 .

•Zona de Montilla•
Montilla, del 1; de noviembre

10 de diciembre.
Zona de Montoro

Montoro, del 24 al 30 de noviem-
bre.

Adamnz, del 10 al 12 de noviem-
bré.

Villafranca, del 15 al 17 de no-
viembre.

Villa del Rio. del 23 al 25 de no-
viembre.

Cardetia, del 19 al 21 de noviem-
bre.

Zona de Posadas
Posadas„ del L de noviembre al

10 de diciembre.
Almodóvar, el 3 y 4 de noviem-

bre.
Le. Carlota del 11 al 13 de No-

viembre.
Fuente Palmera, del 18 al 20 de

noviembre.

Guadalcázar, el 15 y 16 de nO-
viernbre.

Hornachuelos, el 4 y 5 de no-
viembre.

Palma del Río, del 8 al 10 de no-
viembre.

• Z-o-aicle Pozoblanco
Pozoblanco, - del 3 al 13 de no-

viembre.
Alearacejos, el 1 y 19 de noviem-

bre.
Ariorai el 11 y 12 ,de noviembre.
Conquista, el 6 y 7 de novembre.'
El Guijo, el 14 de noviembre.
Pedroehe, el 11 y 12 de noviem-

bre.
Dos Torres,' el 9' y 10 de noviem.

bre.
Torreeampo, el 9 y 10 de noviem-

bre.
Villanueva de Córdoba, del 3 al

6 de noviembre.
Villanueva del Duque; del 15 al

17 de noviembre.
Zona de Priego de -Córdoba

Priego,.del 13 al 30 de noviembre.
Almedinilla, del 8 al 10 de no-

viembre.
Carcabbuey, del 3 'al 5 de no-

viembre.
Fuente Tójar, el 6 y 7 de noviem-

bre.
' Zona de La Rambla

La Rambla, del 22 al 30 de no-
viembre:
• Fernán-Núñez, "del 16 al 19 de no-

viembre.
Montalbán, del 4 al 6 de no-4

viembre.
Montemayor, al 12, 13 y 15 de

noviembre. -
Santaella, del 8 al 10 de noviemts

bre.
San Sebastián, el 2 y 3 de no-

viembre.
La ViCtoria, el 2 y 3 de nOviem-

bre.
Zona de Rute

Rute, del 16 al 30 de noviembre,
Iznájar, del 11 al 15 de noviem-

bre.
Benamejí, del 5 al 8 de novieni-

bre.
Palenciana, el 3 y 4 de noviem-

bre.
Cárdob 26 de octubre de 1948.—

Angel González.—Visto bueno ": El
Delegado de Hacienda. Firma ilegi-•
ble.

al

Ministerio de Cultura 2024



Sesión extraordina
brada el día

Preside don Francis
dió principio a las 13
es dedicada a tratar del
la venta de la Dehes
Naeional dei Colonizac
dose que se cite de mi(
Sión en que estén pre
los señores Concejales.

A las 14 horas se 1
Sión.
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	 BOLETIN OFICIAL

Ayuntamientos
POZOBLANCO

Núm. 4.308
Don Estiban Fernández Pedraza,

Alcalde eccidentel del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que confecciona-

das las listas cobratorias de las Ri-
quezas Rústica y Urbana de este ter-
mino municipal, soase el próximo
ejercicio de 1949, quedan expuestes
al público por término de 8 días há-
biles, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para que puedan ser exa-
minadas por los contribuyentes inte-
resados y aducir las reclamaciones
pertinentes a su derecho.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Pozoblanco 26 de octubre de 1948.
E. Fernández.

Núm. 4.309

.Don Estiben Fernández Pedraza,
Alcalde accidental del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que hebiéndose

confeccionado .el Padrón de la Ma-
tricu'a Industrial y de Comercio que
ha de regir en este Lineo municipal
durante el próximo año 1949, se ha-
pe público por el presente, que el
'mismo queda expuesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por plazo
de quince día, contados desde hoy
para ser examinado, y oir las recla-
maciones que contra él puedan for-
mela f'S e.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Poz.oblanco 26 de octubre de 1948,
—E. Fernández.

CORDOBA

Núm. 4.311 -

Exacciones

La Comisión Permanente, en
eión pública celebrada el día 25 del
actual, se sirvió aprobar las siguien-
tes matrículas para el cobro de los
Derechos y Tasas establecidos so-
bre:

Entrada de carruajes en edificios
y solares.

Desagüe de canales, canalones y
otros en la vía pública o en terrenos
del común.

Esca parates, vitrinas carteles y
anuncios visibles desde la vía Pú-
blica.

Marquesinas, toldos, cortinas, bal-
cones, miradores, ventanas y otras
instalaciones voladizas sobre la vía
pública o sobresalgan de la linea de
fachada.

Inspección de motores, calderas
de vapor, dinamos, transformado-
res, ascensores, etc.

Se ha fijado un plazo para que los.
contribuyentes puedan satisfacer las
cuotas dentro del plazo voluntario,
desde el día 1.0 de noviembre al 20 de
diciembre del año actual. Traescu-
rrido dicho plazo, se exigirá el pa-
go de las cuotas impagadasened1an-
te el procedimiento de apremio.

Lo que ,se anuncia para conoci-
miento de los interesados y a los
efectos de recurso que autoriza eel

artículo  273 del Decreto de 25 de
Enero de 1946, y Reglemento vigen-
te en la vía economico-adnsinietra-
tiva.

Córdoba 27 de octubre- de 1948.—
El Alcalde, P. Salinas Anchelerga.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 4.942"

Extracto de lös acuerdos adoptados
por este Excma. Ayuntamiento
durante los meses de agosto
septiembre del ario 1948, que foz--
mida el Secretario que suscribe
en cumplimiento de lo dispuesto,
en el aailCculo 65 de la Ley muni-
cipal vigente.

MES DE AGOSTO
Sesión ordinaria del día 2

Preside don Francisco Sánchee,
dió Comienze a las 12,25 horas 'y se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta an-
terior.

Quedar enterados de lae disposi-
ciones-- y Correspondencia oficial re-
cibidas desde la última, acordieidose
su cumplimiento.-

Aceptar la cantidad de 2.000 pe-
setas anuales fijadas para cada uno
de los señores Maestros Nacionales
en concepto de casa-habitación.

- .Declarar decaído 'en su derecho 'a
pensión, por haber cumplido 23
arios a José María Rico Lavela.

Reducir una cuota del • arbitrio
sobre tránsito de animales.

Rebajar otra cuota por igual con-
cepto a Dolores Aranda.

Desestimar dos peticiones pidien-
do cancelación de cuotas sobre
tránsitd de animales.

Conceder un anticipo de dos men-
sualidades al Auxiliar de estas ofi-
cinas Manuel Prados.

Quede para estudio una instancia
sobre continuación, en el - arrenda-
miento de la Dehesa.

Se aprueba la distribución de
fondos para este mes.

Se instruya el opórtuno expedien-
te de suplementos para adquirir uni-
formes para la Guardia municipaf.

Modificar un acuerdo sobre aper-
tura de, nueva calle en el sentido ‘ie
que la nueea via ge limite a unir con
la de Balmes.
e Se abonen libres de todo impues-
to las tres grafficaciones concedidas
con . motivo de la muerte de im Jefe
de bandoleros.-

Aprobar .el xtracto de acuerdos
de los meseS abril. mayo y junio del.
corriente ario.

Se aprueba el balance de opera-
dones de contabilidad, y una relate
ción de cuentas, facturas, etc.

Faular' al señor Ale, de. Para,
efectuar las gestiones necelkarias•pa-
p le venta, de la Dehesa al Instituto
Naconal de Colonización.

Aprobar la gestión referente, a la -
.revisión del Catastro de Rústica de
este término.

Adquirir diez guamos -de estrepto-
micina para un vecino pobre que la
necesita Y se encuentra en la mayor
miseria.

Alas 13'50 horas se -levanta la'
sesión. •

- Sesiöneerdinatia, del día '13

Preeide .don Francisco Sánchez,
diós connenzo a las 12'30 y .se adop-
tarán los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta an-
terior. 	 ..

Quedar enterados de las disposi-
ciones ye eorrespondencia oficial re-

cibides desde la última, acordando
s su cumplimiento.

Conceder un anticipo reintegra-
ble' de dos mensualidades al Di-
rector de la Banda de Música..

So concede autorización para'
apertura de un establecimiento de
bebidas.

Se conceden cuatro licencias pa-
ra obras.

Pasen a informe de Intervención
y, Secretaría dos solicitudes sobre
cuotas de tránsito de animales y
devolución de cantidades al arren-
datario de la Dehesa. -

No aceptar la propuesta, de con-
.tinuación de arriendo de la Dehesa
del Espl:ritu Santo.

Proceder al nuevo arreindo de di-
e-ha finca, Mediante la oportuna su-
basta.

Se nombra una corindón paria
redctetar el pliego de condiciones
de dicho arriendbo..

Que los contribuyentes por el de- -
pecho o tasa sobre 'tránsito de ani-
males que tengan satisfechas Cuotas •
en otros - térm, inos por las. mismas
cabezas, se le rebajen de este _las
cantidades, • correspondientes al nú-
mero de animales por. los que ha-
yan centribuído en otro término.

Desestimar la petición de don
Fernando Buenestado, el cual puede
hacer leso de sue derechos ante la
autoridad

Se apruebael extracto de acuer-
dos del mes de julio del corriente

-ario.
Se aprueba una relación de

cuentas facturas etc.
Se aprueba provisionalmente un

expediente de Suplementos de cré-
di tos.

Que para tratar- del asunto de,
venta de la Dehesa, se cite a sesión
extraordinaria.

A las .14'10 horas se levanta la se-
sión.

Sesión ordinaria del' día 21

Preside don Francisco Sánchez,
(1:6 principio a las 12'35 horas y se

- adoptaron los siginentes acuerdos:
Aprobar el borrador del acta an-

ten i or.
Quedar enterados de las disposi-

ciónes y correspondencia oficial y
acordando; su cumplimiento.

Pase a informe del señor Apare-
jador municipal una instancia pi-
diendo indemnización por terreno
dejado a favor de la vía pública.

Se concede una licencia de obras.
Se accede a lo solicitado sobre

devolución de cantidades por cuota
s 'obre tránsito -de animales.

Se deniego- otra instancia en
igual sentido.

Se adquiera el .«Anuario _perrera'
de Córdoba».

No conceder donativo alguno pa-
ra una ficha de honor para la pere-
grinación a Santiago.

Se concedan iguales donativos a
los familiares pobres de Caídos que
en arios anteriores, con motivo de
la próxima Feria.

Se anticipe sus haberes al persos
nal con motivo de las próximas
Fiestas.

• Se aprueba una rela.ción de cuen-
tas, facturas, etc.

Se aprueba el pliego de condicio-
nes para el arrendamiento de la De-

:ilesa del Espíritu Santo.
Que se trate, cuando sea requeri-

da oficialmente para ello la Corpo-
ración, el asunto de ceder terrenos
a la Obra Sindical para la construc-
ción del Hogar del Productor. •

A las- 13'45 se levantó la sesión.

MES DE SEPTIE
Sesión ord inaria (

Preaide don Francis
dió comienzo a las 12
se adoptaron los sigui
dos: 	 -

Aprobar los borrado:
clon-es anteriores.

Quedar enterados e
pondencia y disposiel,
recibidas desde la últii
su cumplimiento.

Se ceda el oportuno
Obra Sindical para la
de un Hogar del Prod

Se concede un anti
mensualidades al Sr.

Se Concede autorizz
apertura de un .'estab
bebidas:

Se accede a anular
bre tránsito de animal
por José M. Murillo.

Se -deniega una insi
anulación de varias cu

puestos de este- Muniei
Recabar informes de

por si fuera preciso er
de desahucio contra
rio de la De-he-sa.

Se ,aprueba una rela(
tas, facturas, etc.

A las trece diez hor
la sesión.

el día 13

sco Sánchez.

2 horas y se

s acuerdos:

de la sesión

posee este . Ayuntarnien
Romero Bolloqui y se
el Registro de la Propi

Pase a informe de S(
tervención una instanc
no del subsidio de vire

Se concede una au

obras'.
Facultar al seor"Alc

gar a un acuerdo con
de la casa, número 9
Blas, acerca de la ci

demniiar per terreno
vía pública y daños
mueble.

Se instruya el oporto
te para llevar a cabo h
pedrado de patios de
los señores Maestros.

Aprobar una relació.
llevados a cabo con
pasada Feria de San
sentada por el señor
Festejes.

Se., conceden dos g

por trábajos extrae"
motivo de la pasada F

Se aprueba el bale"
ciones de contabilidad
ción de cuentas, fOctur

Se aprueba la Mer

puesto y Hoja de Velo

se-

/VIBRE

lel día 3

ce Sánchez,
' 1 5 horas> y

entes anee

'es de. las se,

e la corre.
)nes oficiales
ma acordando

teneno a la
construcción

lactor, .

ipo de dos

Depositario,
eión para la
ecimiento

na cuota so.

es" solicitado

aneje sobre

olas de im-
pio.
dos Letrados

tablar juicio

el arrendata-

ión de cuen-

as . se .levanta

Sesión ordinaria C

Preside don Franci
dió comienzo a las E
adoptaron los siguiente

Aprobar el borrador
anterior.

Quedar 'enterada de
ciones y corresponden

Conceder un anticipe
sualidades al señor

Que por el señor Pi
clor informe acerca de

las disposi-

cia oficial .

de dos len-
erventor.
,rito Apareja-
os solares que
to en la calle
inscriban en

edad.
cretaría e he
ia sobre aba:

ledad.
torización

alde ptee lle.
el prePietaria
e la calle San

.
Atidaci a In'

que cede a la
en dicho in-

medid«no
obra de 111;

as casas

de gaste.
el otivo de la
Agustín, Pre;
Delegado °,
Tatificaci0ne5

C°11

eria•

ce de °Pera.
y una rela'

as etc .
DSll

aorta,
ración a te
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efli de
celos

te ll Pes
es a los propietarios de 'te-

con motivo de la prolonga-
0.0. calle, y se anticipe dos

enos. lecer el mismo recargo' rim-
Istab 

en las Contribuciones 	 del
gicipal 

para el próximo ejercicio.
isnade trece horas se levantó . 1a se-A las

ióri ordinaria del día 21
Ses

e don Francisco Sánchez,Nejo
.cipio a las 12'15 horas y sepr'.1 
Clos siguientes acuerdos z

elf0f

ar el borrador del acta an-
API'Ob

‘rior• 
r enterados de las disposi-Queda
, correspondencia.

ó igleS. y
ir enterados del oficio delQuede
o Civil concediendo 2 . me-Miern
ermiso al aseñor Alcalde, por

f.i del
ad.tiene

nceden cuatro licencias deSe co

tMS. 
ncede. un anticipo de dos- se co
idades ' al Guardia Vi:aneja_gensual
1ndez.F! Fera

eeba una relación de cuen-Se al)
aras, etc.igfaef
r enterados de haber adquieQueda
eñor Alcalde 50 papeletasNoel
sorteo de un automóvil, or-el
) por «La Ciudad de lospaizadc

kehacl Os»

ler una gratificación porCotice
extraordinarios en Feriaibajos
Manuel Sánchez.d Cabo
12'40 horas se -levantó: laAlas

eión.

extraordinaria del día 25Sesión
Preside don Tomás Emilio Plá

uió principio -a las 12'15.Indo,
tras y está dedicada a la . .aproba-

defi altiva de un expediente de
9!eniel dos de créditos, levantán-
3ue la esión a, las 12'45 horas.s

la Jerónimo García Mira, Abega-
b, Secretario de Administración
leal de Primera Categoría y del
Excmo. Ayuntamiento de. esta
dudad
CERTIFICO: Que el preceden-
extracto de acuerdos ha sido

tpobad, íntegramente y por una-
:eleal por este Ayuntamiento en

tela celebrada el ea 13 del ac-
te aco rdándose que una copia del

5Qio sea expuesta al público en el
ón le anuncios de esta Casaem:istoial y otra se remita A

l G° -Veo Civil de . la provincia, para
'aserción en el BOLETIN OFI-

aii de la misma, en cumplimien-
de lo dispuesto , sob.re el 	 parti-

elar.

pal que conste y surta sus
Ctûs extiendo la presente, queel señor Alcalde, en Hinojosa

a . 13 de octubre de 1948.-jerónimo Gercía.—V.° B.°: El Al-
ee. rmás Plá.

JIJ ZCJ A DOS

13!aría Castuera Sánchez, hija de
.

aguo
Y de Nemesia, natural' denon

estorievo, de estado casada," sirvienta, de 25 años, do-uEada últimamente, en Pueblo-del 
Terrible, procesada por

4,1947 -n , en la cuasa núm. 197,42 e: comparecerá en término de(ts ante el Juzgado de Instrue-fillero 2 de Córdoba; a P erci-`Nt1. 	 480 contrario de ser dedil:-abeide'.

CORDOBA

Núm. 4.296

BOLETIN OFICIAL
e

Córdoba 26 de octubre de 1948.—
El Secretario, Firma ilegible.--Vis-
to bueno: El Juez de Instrucción,
Ventura Arias.

Núm. 4.297
Juan Antonio García Ponce, hijo

de José y de Carmen, natural de
Huelma, de estado soltero, profesión
jornalero, de 19 años de edad, domi-
ciliado últimamente en Córdoba,
procesado por robo, comparecerá en
término de diez días ante la Ilus-
trísima Audiencia Provincial de esta
capital, bajo apercibimiento de que
si no comparece será declarado re-
belde. 	 e

Córdoba 26 de Octubre de 1948..
—El Secretario, José María Cortá-
zar.—Visto bueno: gl Juez de Ins-
trucción, La Riva.

Núm. 4.298
Antonio Lara Velera, hijo de

fonso y de Juana, natural de Buja-
lance, de estado soltero, profesión
jornalero: de 17 años de edad, do-
miciliado últimamente en Córdoba,
ilrocesado por robo, comparecerá
en término de diez días ante la
Bina. Audiencia. Provincial de esta
capital, bajo apercibimiento de que
si • no comparece será .declarado re-
belde.

Córdoba 26 de octubre de 1948.
—El Secretario, José María Cortä-

. zar.—Visto bueno: El Juez de Ins-
trucción, La Riva.

Núm. 4.299
Vicente G.arda Castillo, .hijo dé

Serafín y de NicomWes, natural de
Lopera, de estado soltero, profesión
jornalero, de 19 años dé edad, do-
mieiliado últimamente en Lopera,
procesado por hurto , . comparecerá
en término de (Fez días ante la
Ilma. Audiencia Provincial de - esta
capital, bajo apercibimiento de que
si no comparece será declarado re-
belde.

Córdoba 26 de octubre de .1948.
—El Secretario, José María Cortä- 1
zar.—Visto bueno: El -Juez de Ins-
trucción, La Riva.

Núm. 4.300
Esteban Ruiz Gómez, hijo de An-

tonio y de María, natural :.1.1e Villa-
nueva del Arzobispo, de estado sol-
tero, profesión jornalero, de.•17 años
de edad, domiciliado últimamente
en Córdoba, procesado por robo,
comparecerá en term!no de diez
días ante la Ilma. Audiencia Provin-
cial) de esta capital, bajo apercibi-
miento de que si no comparece será
declarado rebelde.

Córdoba 26 de octubre de 1948.
—El Secretario, José María Cortá-
zar.—VistO bueno: El. Juez de Ins-
trucción, La Riva.

Núm. 4.301
Ernesto Barna Márquez. hijo de

Ernesto y de Asunción. natural de
Alcolea, de estado soltero, profesión
empleado, cle 25 arios de edad, domi-
ciliado últ : mamente en Alcolea o
Madrid. procesado por estafa., com-
parecerá en término de diez ellas
ante la Ilma. Audiencia Provincial de
esta capital, bajo apercibimiento de
que si no 'comparece será declarado
rebelde;

Córdoba 26 de octubre de 1948.
—EY. Secretario,. José María Cortá-
zar.--7Visto bueno: El Juez de Ins-
trucción, La Riva.

•

•
Núm. 4.205

Cédula de requerimiento
Por el p resente, se requiere al pe-

nado Manuel Vaz q uez Gongora, pa-
ra s que en el término de cinco días,
com parezca ante este juzgado de
Instrucción número dos Córdoba,
sito calle Góngora, sin número y ha-
ga efectiva la mutta de mil pesetas,
que le fue impuesta por esta Audien-
cia Provincial, en la causa número
334946, por hurto, apercibiéndole
que de no hacerla efectiva será de-
cretada su prisión.

Córdoba a 21 de octubre de 1948.
-El Secretario, Carlos Blas.

Núm. 4.206

José Rodríguez Sánchez. (a) El
Bigotes, hijo de José y de Carlota,
natural de Almería, de estado solte-
ro, p rofesión carpintero, de 41 años,
domiciliado últimamente en Almería,
p rocesado por robo, en la causa
número 290 de 1946, comparecerá
en término de diez días, ante el juz-
gado de Instrucción número 2, de
Córdoba; apercibido en caso contra-
rio de ser declarado rebelde.

Córdoba 21 de octubre de 1948.-
El Secretario, Carlos Blas.—Visto
Bueno: El Juez de Instrucción, Ven-
tura Arias.

LUCENA

' Núm. 4.210

Don José Alvarez de Sotomayor La-
ea, Juez Municipal sustituto de es-
ta Ciuded, accidental de . Instruc-
ción de este partido.
Por el presente, ruego y encargo

a todas las Autoridades de la Na-
ción, y demás Agentes de la Policía
Judicial, p rocedan a la busca y res-
cate de un traje para caballero, co-
lor gris rayado; otro compuesto de
americana y p antalón color ceniza
e Iguales rayas, y pantalón verde con
listes blancas; un p antalón de pana
color marrón y forros blancos; dos
camisas blancas para caballero; cua-
tro pañuelos b l ancos; unos calceti-
nes finos azul marino rayados; un
cobertor, por un lado amarillo, y por
el otro blanco con la orilla adorna-
da con cinta amarilla; una sábana;
do m camisetas para pequeño; dos
armillitae para ¡dem, blancas; un
cobertor de cama blanco; un espejo
con marco color naranja, y una car-
tera de cuero conteniendo unas 80
pesetas en dos billetes del Banco de
España, uno de cincuenta pesetas,
otro de veinticinco, y el resto de a
peseta, todo ello sustraido al vecino
de esta José Torralbo Repiso, la no-
che del 15 al 16 de los corrientes, de
su domicilio cortijo Humedad, de es-
te término, lo que de ser habido será
remitido a este juzgado con sus po-
seedores ilegítimos o autores de
hecho, pues así lo he acordado en
auto de esta fecha dictado en el su-
mario que con el número 119 de este
año instruyo sobre robo.

Dado en Lucena a 20 de octubre
de 1948. - José Alvarez. - El Secre-
t ario, Antonio Escobar.

MONTORO
Núm. 4.209

El juez de Instrucción de Montoro.
Por el presente edicto ruega a to-

das las autoridades civiles y milita-
res y demás agentes de la Policía
Ludida! de la nación, procedan a la
busca y captura de la caballería que
después se reseñará, sustraída en la
noche del 5 al 6 del actual, propiedad
del vecino-de Villa del Pío, odon Fer-
nando Cerezo Pelma, de la finca Ca-
zalla de este término, así como a la
del autor o autores del hecho y caso
de ser habidos sean puestos a dis-
posición de este juzgado, estos últi-
timos en el Arresto Municipal de es-
ta ciudad.

Acordado en sumario número 8 1
de 1948, sobre hurto. 	 "-

Dado en Montoro a 19 de octubre
de 1948.-F. Pubiales. -El Secreta-
rio, Leopoldo Romero.

Señas de la caballería
Mula de 13 años, 150 de alzada,

capa castaña, epardada, raza espa-
ñola, marca C. O. cadera, hierro
Unión Ganadera con raya cruzada
acebrada.

PUENTE GENIL
Núm. 4.211

Cédula de citación

En cumplimiento a lo acordado
en el juicio de faltas número 384 del
corriente año, que se trámite por es-
te Alnado por hurto de un cántaro
contra José Borrego Fernández,
hecho ocurrido en la Huerta de ISasa
Redonda, del pago Ribera Baja, de
esta pablación, se cita por medio
de la presente a dicho José Borrego
Fernandez,.y al perjudicado en este

Núm. 4.260
Don Virgilio de Castro y Galán, Juez

Municipal del Distrito número uno
de esta Capital.
Hago saber: Por el p resente, se

requiere a todos los Agentes de la
Autoridad y Policía judicial, proce-
dan a la busca, captura e ingreso en
arresto por término de quince días,
al condenado en expediente número
367-1947, por daños, Francisco Rfos
Castellano, mayor de edad, casado,
jornalero, y cuyo último domicilio
fue en gejaiance. 	 .

Y para su inserción en el t3OLE-

i

TIN OFICIAL de esta provincia,
_pongo el presente en Córdoba a 23
de octubre de 1948.- Virgitio de
Castro. - El Secretario, V. Merino.

ANDUJAR

Núm. 4.154
Francisco Sánchez González, na-

tural de Palma del Río, de estado
casado, profesión Industrial, de cua-
renta y seis años, hijo de Antonio y
Francisca, domiciliado últimamente
en Palma del Pío, procesado por
estafa, comparecerá en término de
diez días, ante este Juzgado para
constituirse en prisión, apercibido
que, de no verificarlo, será declara-
do rebelde. Se interesa de las Auto-
ridades la prisión del citado, ponién-
dolo a , disposición de este dicho juz-
gado en la Cárcel de esta Ciudad,
comunicándolo a los efectos oportu-
nos, sumario 71-1948.

Andújar 19 de octubre de 1948.-

EI juez de Instrucción, Firma ilegi-
ble.
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procedimiento, del que se ignora sus
circunstancies y actual paradero a fin
de que provistos de los medios de
prueba de que intenten valerse com- •
parezcan ante este Juzgado el día
diez y ocho de Noviembre próximo,
a fin de que asistan a la celebración
del correspondiente juicio de faltas,
y apervbiéndoles de que si no lo
verifican les parará el perjuicio con-
siguiente.

Y para que conste y sirva de cita-
ción en forma a c'ichos individuos,
expido la presente cédula en Puente
Genil a 14 de septiembre de 1948. -
Bonifacio Bernal.

MANTOS

Núm. 4.232

Don Jesús Díaz de Lope Díaz y
López, Juez de Instrucción de
este partido.
Por el presente, en virtud de lo

acordado en el sumario número 157
de 1948, se anuncia la intervención,
al parecer, como de ilegitima proce-
dencia, de un burro entero, 1'24 de
alzada, de nueve años, rucio apar-
dado raya cruzada, accidentes en
dorso y costillares; y se llama a
quien pueda ser dueño para que en
término de diez días, siguientes a la
publicación de este edicto en los
BOLETINES OFICIALES de Jaén
y Córdoba, comparezca aate este
Juzgado, a prestar declaración sobre
su desaparición, robo o hurto, y
justificar la propiedad del mismo,
con la prevención de qué si no
comparZce le pararán los perjuiciós
a que haya lugar en derecho.

Dado en Martos a 23 de octubre
de 1948. - Jesús Díaz de Lope Díaz.
-Ei Secretario P:5; Firma ilegible.

POZOBLANCO

Núm. 4.230

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
Instrucción de este partido.
Por la presente, ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial, practiquen dili-
gencias en la busca de un burro ente-
ro de 2 años, capa rucia clara, 1'20
de aliada, descalzo de las cuatro
extremidades, un lucero en la frente
apenas perceptible, sustraído en la
noche del lb al 14 del actual, de una
cuadra existente en la casa numero
57 de la calle Virgen, de la villa de
Añora y propio de Heliodoro Madrid
García, y de ser habido sea puesto
a mi disposición y asimismo en la
Prisión Preventiva de este partido,
la persona en cuyo poder se encuen-
tre si no acredita su legítima adqui-
sición; pues así está acordado en su-
mario que instruyo con el número
87 de 1948.

Dado en Pozoblanco a 20 de Oc-
tubre 1948.- Pascual Ruiz. -EI Se-
cretario, Luis Etcheverría.

Núm. 4.231

Don Pascual Ruiz Merino; Juez de
Instrucción de este partido.
Por la presente, ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial, practiquen dili-
gencias en la busca ele una burra de
8 años, 1'17 de alzada, colina, pre-

_fiada, rucia clara; y un burro de 9
años, capón, 1'28 de alzada, rucio,
almendrado de las nalgas traseras;
sustraídos la noche del 13 al 14 del
actual, de una cuadra existente en la
casa núm. 45 de la calle Rio Jordán,
de la villa de Añora y propias- de
Cayetano Rubio López, y de ser ha-
bidos sean puestos a mi disposición
y asimiSmo en la Prisión Preventiva
de este partido, la persona en cuyo
poder se encuentren si no acredita su
legítima adquisición; pues asi está
acordado en sumario que instruyo
con el número 88 de 1948.

. Dado en Pozoblanco a 20 de oc-
tubre de 1948.- Pascual Ruiz. - El
Secitetario, Luis Etcheverría.

Núm. 4.318

Don Pascual Poli Merino, Juez de
Instrucción de Pozoblanco y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do y en pieza de responsabilidad ci-
vil dimanada del sumario seguido en
este Juzgado con el número 69 de
1946, por hurto, contra otro y Aga-
pito García Araujo, se embargó
para responder de las responsabili-
dades pecuniarias, la siguiente finca
urbana.

" »Casa situada en esta ciudad;
señalada con el número 34 de la ca-
lle San Bartolorné; que linda por la
derecha de su entrada con * casa de
Alfonso González Moreno, por la
ízquierda hace esquina a la calle
Juan Torrico y su fachada mira a
Poniente. Se compone de tres cuer-
pos doblados, patio y una enramada
en el palio, teniendia servidumbre de
portones a la calle Juan Torrico y
está edificada sobre un área de unos
ciento cuarenta metros cuadrados,
incluido ef palio..

Con esta fecha se ha acordado
suSpender la segunda subasta que
venía Señalada 'para el día nueve del
próximo mes de noviembre y hora
de las doce y anunciarla nuevamen-
te, bajo las siguientes condiciones.

Primera. El acto tendrá lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado el
día cuatro de diciembre próximo y
hora de las doce de su mañana, en
el qué servirá- de tipo para la subasta
que es la segunda, el de veintidos
mil quinientas pesetas, valor de la
finca, con la rebaja del veinticinco
por ciento.

Segunda. Que para tomar parte
en la subasta, deberán loa licita•

dores consignar previamente en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una can-
tidad igual por lo menos al diez por
ciento efectivo del valor de los bie-
nes que sirven de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito no serán
admitidos • y que no se admitirán
posturas que-no cubran las dös ter-
ceras partes del mismo.

Tercera. Que los títulos de pro-
pidad están de manifiesto en la 3e-
cretaría de este Juzgado, para que
puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, previnién-a
dose que los licitadores deberán
conformarse con ellos y que no ten-

Núm. 4 235

Cédula de requerimiento

Por el Sr. Juez Comarcal de esta
villa, en proveido de hoy dictado en
juicio de faltas seguido por daños
con ganado en sembrado, contra
otro y Luis López Durán, de 19 años,
soltero y vecino de Puente Genil; se
ha mandado requerir a éste al obje-
to de que en el término de diez días,
comparezca antes este Juzgado para
que ingrese en el depósito municipal
de esta población yeacurripla en el

mismo la pena de trece rifas de arres-
to menor que como sustitutoria por
insolvencia . le ha sido impuesta en
expresado procedimiento.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia y sirva
de requerimiento en forma al referi-
do Luis López Durán, cuyo paradero
se desconoce, pongo la presente en
Santael!a a 21 de octubre de 1948. -
El Secretario, E. Maestre.

Núm. 4.236
Por la presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
Agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do Luis López Durán, de 19 años de
edad, de estado soltero, vecino que
fue de Puente Genil, natural de idem,
cuyo actual paradero se ignora, para
que cumpla trece días de arresto
que le resultan impuestos en juicio
de faltas número 123, de 1947, por
daños con ganado 'en sembrado, po-
niéndolo, caso de ser habido, a dis-
posición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia, se
pone el presente en Santaella a 21
de octubre de 1948.-El Juez Comar-
cal, Rafael Moreno. El Secretario,
E. Maestre.

BUJALANCE

* Núm. 4 237

Justo López 'Encinas, de 19 años,
hijo de Julio y de Jacinta, natural y
vecino de Córdoba, cuyo último do-
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Dado lance a 23 de oc.
bre , de 1948. - Luis del Prade-El
Secretario, P. H., Juan de D. Vit a.
seor.

ECIJA

Núm. 4.238

2- 
José lndalecio Agüzro

24 años de edad, hijo de 10Si y
María, natural de del Campo,
(Almería), vecino de Ecija, soliera,

-desconoce; procesado
de campo, cuyo aatuali.peanradrosuemarsioe

número 105, del :corriente año, por
robo, se le cita, llama y emplaza,
para que dentro del término de diez
días, comparezca ante el Juegadode
Instrucción de Ecija, a fin de cornil.
tuirse en prisión provisional deere.
tada por auto de esta fecha, balo
apercibimiento de que si no lo yeti.
fica, será declarado rebelde.

Y se interesa de todas las Atún e

dades y Agentes de la PoILí judk

ciala busca y captura .del losé Inda-
bojo Agüero Ramos, ingresándole
en la cárcel, a disposlciOna de este
Juzgado, por consecuencia de dicha
sumario.

BAENA

Núm. 4.2,23

C4dula de notificación

En los autos de juicio verbal de

faltas, tramitados en este Juzgado,

bajo el número 139-47, a virtud di

denuncia de la Guardia Civil de esta

Ciudad, contra Juan Bravo Merino,
vecino de Castro del Río, cuyo ac,

fuel paradero se ignora, sobre pas-

toreo abusivo sin darlo en finca dt
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	Baena a 25 de octubre ds 1948. ' 	ri)) Xlc.

El Secretario P.H., A. 	
v

IMP. PROVINCIAORD°5-

drán derecho a exigir ningunos
otros.

• Dado en Pozoblanco a,23 de oc-
a-fi-Ubre de 1948.- Pascual Ruiz. -El

Secretario, L. Etcheverría.

CABRA

Núm:. 4.233

El juez de Instrucción.de Cabra y su
partido.
Por virtud de lo 'acordado en la

causa 135 de esté . año sobre hurto,
ruega y encarga a la Policia judicial,
la busca y rescate de una máquina
de arar, • rnarca ' Jabalí, con rabero,
sin puño en., el mango derecho y de
hierro el izquierdo, »sustraída en la
noche del 20'el 21 del actual, de la
finca ' Casi la Elíase, de este térmi-
no, al vecino Antonio Ruiz Marin, y
que C5S0 de ser habida así como a
los poseedores ilegitimos, sea p ues-
to todo a disposición dé este Juzga-
do en expresada causa.

Cabra a 22 eie octubre de 1948. -
Miguel Cruz- Cuenca. El Secreta-
rio P. H., José Amo.

SANTAELLA
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Dado en Ecija a 21 de Octubrede

1948. - El Juez de Intrucción, Firma
ilegible. - El Secretario, Firma
bite.
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